
HECHOS
Primero.- Con fecha 21 de marzo de 2007 se declaró la

improcedencia del despido de don Manuel González
Sáez, efectuado por la empresa Moningel, S.L. con efec-
tos desde 29 de diciembre de 2006, con la obligación de
la demandada a la readmisión del trabajador y al abono
de los salarios de tramitación

PARTE DISPOSITIVA
Se declara extinguida la relación laboral que unía a don

Manuel González Sáez con la empresa Moningel, S.L.
condenando a ésta a que abone a aquél la cantidad
siguiente:

Nombre trabajador: Don Manuel González Sáez.
Indemnización: Dos mil ochocientos noventa y siete

euros con setenta y ocho céntimos de euro (2.897,78
euros).

Salarios: Siete mil novecientos sesenta y cinco euros
con noventa céntimos de euro (7.965,90 euros).

De dichos salarios de trámite se descontarán en su
caso los que viene percibiendo el trabajador en otra
empresa desde el 2 de enero de 2007.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Moningel, S.L, NIF B39606488, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 14 de junio de 2007.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
07/9217

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 73/07.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
73/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Gema García Arroyo contra la empresa
Centro 2000-1, S.L. sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente:

AUTO
En Santander, 19 de junio de 2007.

HECHOS
Primero.- En el presente procedimiento seguido entre

las partes, de una como demandante doña Gema García
Arroyo y de otra como demandada Centro 2000-1, S.L. se
dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha
9 de abril de 2007 para cubrir un total de 4.825,46 euros
en concepto de principal.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar a la ejecutada Centro 2000-1, S.L. en situa-

ción de insolvencia total por importe de cuatro mil ocho-
cientos veinticinco euros con cuarenta y seis céntimos de
euro, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Centro 2000-1, S.L. NIF B-39.219.514 en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo

las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 19 de junio de 2007.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
07/9219

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 100/07.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
100/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Miguel Ángel Martínez Mora contra la
empresa Bobinas del Norte, S.A., sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente:

AUTO
En Santander a 19 de junio de 2007.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar a la ejecutada Bobinas del Norte, S.A. en

situación de insolvencia total con carácter provisional por
importe de 11.314,57 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada, doña Nuria Perchín Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Bobinas del Norte, S.A., y toda persona interesada,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 19 de junio de 2007.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
07/9225

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 74/07.

Doña Mercedes Díez  Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
74/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Martha Patricia Nader Romero contra la
empresa «Grupo Tylsa Publicidad, S. L.», sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente:

AUTO
En Santander a 20 de junio de 2007.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, acuerdo:
A) Declarar al ejecutado «Grupo Tylsa Publicidad,

Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total con
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